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Artículo 1.°—Las Leyes obligaráfi en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispüsiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincià, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Rigik 	 Jrs t'i Est2J5
coueseeddieille al dia 4 de Enero de 1946

AÑO»	 NUM. 4

Núm. 65

Jefatura del Estado

LEY de 31 de Diciembre de .045
sobre inscripción, division y re-
dención de censos.

(Continuación)

Artículo treinta y- cuatro. -Si el
censo hace o presta corresponsión
será esta deducida de la pensión a
los efectos de capitalizarla.

Si la corresponsión afectare, ade-
más a otras fincas será prorrateada
entre todas conforme a las reglas
del artículo sexto. 	 .‘

El redimente quedará subrogado
en la obligación de pagar las corres-
ponsiones deducidas.

Articulo treinta y cinco. - Las can-
tidades a wcibir por la extinción
del laudemio y demás derechos lla-
mados dominicales se distribuirán
en la siguiente forma: .

Si el dominio directo es único, le
corresponde el total precio.

Si existe un directo y un mediano,
percibirán una cuarta parte y tres
cuartas p artes, rehectivamente.

De concurrir un directo y dos me-
dianos, el segundo mediano cobrará
dos cuartas partes, y el otro media-
no y el directo una cuarta parte ca-
da uno.

De concurrir un directo y tres me-
dianos, corresponderá una cuarta
parte a cada sino ellos.

A los efectos de la distribución an-
terior, deberá tenerse en cuenta la
no acreción del laudemio prevista en
el artículo veinticinco.

Artículo treinta y seis. Para la re-
dención de censos, no será obstáculo
la circunstancia de estar afectos a
condiciones, retractos, sustituciones,
reservas, gravámenes de cualquier
especie y li mitaciones en la facultad
de disponer, aunque en ello tuvieran
interés* los no nacidos o personas
inCiertas..Eu su virtud, los censos
podrán ser redimidos a solicitud de
los dueños de las fincas gravadas y
las personas que los tengan inscritos

a su favor, sea con el carácter de al-
bacea, herederos fiduciarios y, en
general, cuantos ostenten la repre-
sentación de la titularidad de dichos
censos, deberán acceder a su re-
dención.

No obstante, si no concurrieran to-
dos los interesados, ciertos o even-
tuales el Tribunal Arbitral, determi-
nará según las reglas anteriores el
precio de rendeción y adoptará las
garantías necesarias para asegurar
los derechos de personas inciertas o
futuras, fideicomisarios reservato-
rios y demás terceras personas que
pudieran tener interés en el censo y
no hubieren intervenido en la reden-
ción.

Cuando el titular del censo n°1otorgare la escritura deekredención
dentro de los quince días siguientes
a la notificación del fallo del Tribu-
nal Arbitral, la otorgará el Presidente
de este, en rebeldía del interesado.

Artículo treinta y siete. - En la re-
dención de censos afectos a legíti-
mas regirá-lo dispuesto en el artí-
culo quince de la Ley Hipotecaria
de treinta de Diciembre de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro.

CAPITULO 111

Disposiciones comunas a los censos futu-
ros y a los existentes

Artículo treinta y ochó. Quedan
prohibidos los subestablecimientos,
incluso en aquellos lugares en que
estuvieren vigentes p rivilegios espe-
ciales,-

Artículo treinta y • nueve. -- Es nulo
el pacto de irredimibilidad de los
censos.

Será válido, no obstante, el paclo
de no redención por un plazo máxi-
mo de sesenta años, o por durante
la vida del estabiliente y una genera-
ción más. La generación se conside-
rará extinguida al fallecer el último
de los descendientes. legítimos en
primer grado del estabiliente.

En los censos constituidos por
tiempo indefinido, el censatario no
podrá exigir la redención hasta que
hayan transcurrido veinte años des-
de el establecimiento.

Artículo cuarenta. En los estable-
cimientos que se otorguen en lo su-
cesivo, sólo se percibirá laudemio,
de haber sido expresemente estipu-
lado, sin que, pueda exceder de la
cuantía autorizada en las respecti-
vas localidades.

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
Seis meses. 	 36
Un año 	  66

Artículo cuarenta y uno. -El cen-
satario podrá enajenar libremente la
finca censida, sin necesidad de ma-
nifestar que deja a salvo los dere-
chos de los censualistas.

Artículo cuarenta y dos.- El cen-
sualista y el censatario tendrán recí-
p rocamente.el derecho de fadiga o
tanteo, en caso de venta o cesión,
en pago de sus derechos respecti-
vos, que deberá ser ejercitado den-
tro de los quince días siguientes a la
notificación notarial o judicial de lä
propuesta de transmisión.

En defecto de dicha notificación,
el censualista y el censatario tendrán
recíprocamente derecho al retracto,
que podrá ser ejercitado dentro del
año siguiente a la inscriPción de la
transmisión en el Pegistro de la
Propiedad.

Los derechos de tanteo y retracto
no serán transmisibles separada-
mente del censo, ni, en su caso, de
la propiedad de la finca. El censua-
lista que en virtud de tales derechos

' hubiere consolidado ef dominio ple-
no de un inmueble, no podrá hans-
tniiirlo a titulo oneroso durante el
plazo de seis atic3s a partir de la
consolidación.

Artículo cuarenta y treS. -No será
aplicable el comiso por falta de pa-
go de las pensiones si no se hubiere
pactado en el título de constitución
del censo.

Artículo cuarenta y cuatro. -Los
censos enfitélitibos inscritos en el
Registro de la Propiedad no prescri-
birán en perjuicio del censualista si
éste, durante los últimos treinta años
hubiere solicitado y obtenido alguna
inscripeión relativa a su derecho,
aunque fuere solamente a los efec-
tos de acreditar el deseo de interrum-
pir su prescripción'

Artículo cuarenta y cinco.- La pre-
sente Ley no modifica la especial
legislación administrativa que en or-
den a la redención de los censos
del Estado se halla contenida en las
Leyes de veintisiete de febrero de
mil ochocientos cincuenta y seis,
once de Julio de mil ochocientos se-_,
tenla y ocho y disposiciones com-
plementarias. •

(Continuará).

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Sección 2. a 	 Negociado de Beneficencia

Núm. 227
'ANUNCIO DE SUBASTA

- La Comisión Gestora de esta Di-
putación - provincial, enSesión de 3 1
del anterior, acordó contratar por
medio de subasta pública el sumi-
nistro por raciones a los enfermos y
dependientes de los Hospitales de
Agudos, Crónicos y Psiquiátrico y
acogidos del Colegio Provincial de
la Merced y Casa Provincial de Ma-
ternidad e infancia, durante el co-
rriente ejercicio de 1946.

Lo que se publica en virtud de lo
-dispu.esto por el „articulo 26.° del
Reglamento de 2 de Julio de 1924,
sobre contratación de obras y ser-
vicios municipales, aplicable a las
Diputaciones prov i nciales con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto del
Ministerio de la Gobernación de 8
de Septiembre de 1932, a fin de que
durante el plazo de diez días, conta-
dos desde el siguiente a la inserción
de este anuncio en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, puedan
presentarse reclamaciones, ' advir-
tiendo en el mismo que pasado di-
cho plazo no se admitirán ninguna
de las que se produzcan.

Córdoba 3 de Enero de 1946.-
El Presidente, Enrique Salinas.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Administración de Rentas Públicas

Núm. 229
NEGOCIADO DE UTILIDADES
Por la presentre, se advierte a to-

das las personas naturales y jurídi-
cas obligadas a retener el impuesto
correspondiente a las utilidades que
satisfagan a sus empleados, que .pa-
ra la declaración de las mismas han
de atenerse a las siguientes normas:

1. a Las utilidades fijas por se,
cuantía. y periódicas en su venci-

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidadei municipales-abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematanie, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.'— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

4P

Venta de número suelto del año corriente . . 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . t1 .00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1 '50 »

Id. id '. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »--
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aqudllas resulten desiertas por falta de retnatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . . . 18
Seis meses . .. 30
Un ario 	  54
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miento tributarán con arreglo a la
escala inserta en el artículo 6.° de
la vigente Ley de Utilidades.

2. a Se considerarán como tales
además de la mensualidad corres-
pondiente, las pagas o medias pa-
gas extraordinarias establecidas co-
mo obligatorias, en las vigentes 13a-
ses de Trabajo, siendo por tanto
acumulables a aquella.

3.° Las cantidades abonadas en
concepto de pluses de carestía de
vida y de cargas familiares (puntos),
tributarán como utilidades eventua-
les al 8 por 100. Tendrán la misma
consideración • las pagas , y • demás
emolumentos extraordinarios conce-
didos al personal por voluntad de

-Empresa, gravándose al mencio-
nado tipo.

4. a Si alguna persona o entidad
obligada a retentr utilidades hubiese
presentado Id declaración corres-
pondiente al cuarto trimestre de 1945
omitiendo consignar las pagas o
medias pagas abonadas en el perío-
do indicado por el concepto de ex-
traordinarias, deberá formular la,
oportuna declaración complemen-
taria.
5a Para que los beneficios con-

cedidos por la Ley de Familias Nu-
merosas, a efectos de la Contribu-
cion sobre las Utilidades de la Ri-
queza, Mobiliaria, tengan efecto,
será requisito indispensable la pre-
sentación de copla literal de la ins-
tancia que en su día se presentó en
esta Delegación solicitando dichos
beneficios fiscales, así como la de-
claración jurada, formulada por los
interesados, de los ingresos que los
mfsmos perciben por todos concep-
tos y cine al tiempo de p-resentar la
declaración se exhiba ante el Nego-
ciado de Utilidades el original de la
mencionada instancia. 	 .

El incumplimiento de- lo predep-
tuado en esta norma dará lugar a la
no tramitación de la declaración, y
por tanto no se recionocerán los be-
neficios de referencia.

Al mismo tiempo se recuerda a
dichas Empresas y particulares la
obligación que tienen de presentarlas a,
declaraelones dentro de los quince
días siguientes a la terminación de
cada trimestre natural advirtiéndose-
les que la- dedemora en la presenta-
ción dará lugar a la aplicación de
las sanciones correspondientes.

Lo que se hace público para ge- -
neral conocimiento.

Córdoba 16 de Enero de 1945.-
El Administrador de Rentas, A. Vi-
lar.—V.° B.° El Delegado de Ha-
cienda. J. Benítez.

Núm. 230
Impuesto del 1'20 0 /0 de pagos

Suprimido el Impuesto del 1.200/o
de pagos de la Clase 26 de la Ley de
Régimen Local de 17 de Julio de
'1945, se advierte a las Corporacio-
nes interesadas que los pagos reali-
zados a partir de I.° de Enero de
1946 con cargo a sus Presupuestos
de Gastos, no devengarán en modo
alguno dicho Impuesto; y en su con-
secuencia tales Corporaciones que-
dan relevadas de la obligada presen-
tación en esta Dependencia de las
certificaciones trimestrales a que se
refiere el artículo 17 del Reglamento
de 10 de Agosto de 1893.

Lo dispuesto anteriormente no
afecta a los pagos realizados hasta
31 de Diciembre de .1945, a cuyo
efecto se previene que durante el
mes de Enero en curso han de que-
dar presentadas en esta Administra-
ción . las certificaciones de los pagos

• realizados en el pasado trimestre,
Ofd con cargo a los Presupuestos
de Gastos Ordinario, Extraordinario
y Administración de Jüsticia, ya sea

con los 'fondos para la prevención
del Paro Obrero. 	 -

Queda sin efecto el párrafo 3.° de
la Circula-r-de esta Administración de
Rentas número 3722 inserta en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
número 269 de 10 de Noviembre de
1945, relativa a la copia literal y cer-
tificada del Presupuesto de Gastos
que, a efectos del Impuesto en la ac-
tualidad suprimido, habían de remi-
tir la Excma. Diputación y Ayunta-
mientos de la provincia.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y más exacto
cumplimiento por parte de las Cor-
poraciones afectadas.

Córdoba 16 de Enero de 1946.- --
El Administrador de Rentas, A. Vi-
lar. - V.° B.°: El Delegado de Ha4
cienda,, J. Benítez.

TELECOMUNICACION
CENTRO PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 218
CONCURSO

Se anuncia a concurso entre in-
dustriales de la localidad, el sumi-
nistro de veinte y cinco sillas, cuatro
sillones, cinco mesas, tres armarios
y dos pupitres con destino a oficinas
de Telégrafos.

Los interesados podrän informar-
se de las características de dichos
muebles en el Negociado de ' Loca-
les y Mobiliario', de este Centro Pro-
vincial. -

Las Ofertas deberán dirigirse al
señor Delegado Jefe del- Centro, en
el plazo de diez días a partir de la
fecha de la publicación de este anun-
cio en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, reintegradas con póliza
de cuatro pesetas cincuenta céntimos
debiendo consignar en las mismas
nombre y apellidos y la Delegación
de Hacienda por donde deseen re-
cibir el oportuno libramiento, caso
de resultar adjudicatario..

Córdoba dieciseis de Enero de
mil novecientos cuarenta y seis.- El
Delegado Jefe del Centro, Firma
ilegible.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 226
CEMENTERIOS

Transcurrido el plazo de ocupación
de las sepulturas de adultos del cua-
dro de San Juan del Cementerio de
San Rafael, números del 281 al 324,
inclusive, se anuncia al público para
que los familiares y demás personas
interesadas qu e deseen renovar
aquellas, puedan efectuarlo durante
el plazo de quince días, contados a
partir del siguiente al en que aparez-
ca inserto el presente edicto en el
BOLE.TIN OFICIAL de la provincia,
en el Negociado respectivo de la
Secretaría municipal durante las ho-
ras laborables.

Córdoba 17 de Enero de 1946. -
El Alcalde, A. Luna.

BAENA
Núm. 224 	 -

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber: 	 -
Que aprobado por la Comisión

municipal Permanente de mi presi-
dencia un expediente colectivo de
fallidos, por el concepto de Repar-
timiento sobre Utilidades del eierci-
-cio de . 1939, por el presente queda
expuesto al público por plazo de
quince días a contar de su publica-
ción en el BOLgTIN OFICIAL de la

provincia, en el Negociado de Ha-
cienda de la Secretaría de este Ayun-
tamiento. para que durante el mismo
pueda formularse contra el mismo
las reclamaciones que procedan.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Beena 15 de Enero de 1946.- Fir-
ma ilegible. ,

VILLAFRANCA

Núm. 228
Como Alcalde de esta villa de Villa-

franca de Córdoba, hago saber:
- Que aprobado, por la Junta corres-
pondiente el presupuesto especial
para gastos de la Administración de
Justicia de este Distrito Comarcal pa-
ra el corriente año de 1946 queda ex-
puesto al- público en la Secretaría
municipal por término de quince días
hábiles para oir reclamaciones.

Villafranca de Córdoba 8 de Ene-
ro de 1946. - El Alcalde, Firma ile-
gible.

	n-•11111-•-n

JUZGADOS
CORDOBA
Núm. 225

Don Antonio de la Riva Creituet.
Magistrado, juez de Primera Ins-
tancia número uno de esta capital.
Hago saber: Que en los autos de

que se hará expresión se dictó fa
siguiente:

Sentencia.- En la ciudad de Cór-
doba a treinta y uno de Diciembre de
mil novecientos cuarenta y cinco, el
Sr. D. Luis Gómez de Aranda y Se-
rrano, Juez de . Primera Instancia e
Instrucción, Juez municipal número
uno de la misma, e interino de Pri-
mera Instancia de igual distrito de
esta población habiendo visto los
presentes autos de juicio declarativo
de mayor cuantía seguidos a instan-
cia de don Manuel González Zayas,
mayor de edad, viudo, del Comercio
y de esta vecindad, que le ha repre-
sentado el Procurador don Luis Bar-
budo Bejarano y dirigido el Letrado
don Rafael Mir de las Heras contra
doña Hipólita y don Manuel Pozuelo
Sillero, solteros, industrial el, y .sin
profesión especial ella, y vecinos de
Belmez; don Juan Antonio Lozano y
Lozaho, mayor de edad, como los
anteriores, viudo, industrial y vecino
de dicha villa, que les ha representa-
do el Procurador don Manuel Gue-
rrero ay García del Busto y defendido
el Abogado don Francisco Poyatos;
y contra los herederos desconocidos
e inciertos de don Eduardo Baro
Castillo, -que se encuentran declara-
dos en rebeldía, sobre extinción de
sociedad y otros extremos; y

Fallo: Que, por los fundamentos
expuestos, y dando lugar a la de-
manda interpuesta por don 'Manuel
González Zayas contra don Juan
Lozano y Lozano, doña Hipólita y
don Manuel Sillero Pozuelo y los
que sean herederos de don Eduardo
Bar° Castillo, debo declarar y decla-
ro exiinguida la entidad social ' Ca-
leras Sierra Palacios . , procediendo-
se a la subsiguiente liquidación en la
forma y términos prescritos en-dere-
cho; sin expresa- condena de costas.

Así por esta mi Sentencia definiti-
vamente juzgando, la pronuncio,
mando y firmo.- Luis Gómez de
Aranda.

Y para que sirva de notificación a
los demandados rebeldes, herederos
desconocidos e inciertos" de don

- Eduardo /Sa po Castillo, para su in-
serción en el SOLETiN OFICIAL
de esta provincia expido el presente
en Córdoba a catorce 'de Enero de
mil novecientos cuarenta y seis.
- Antonio de la Riva. ErSecretario,

losé M. Cortaze.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 231

Don Luis Antonio Buron Barba, Juil

de Primera Instancia de este pa
tido. 
Hago saber: Que en este juzga.

do se tramita expediente a instancia
de doña Francisca y doña Vicenta
García Morillo, la primera casada y
con licencia tle sumando, don Agus.
tín Carreras Alturas y la segunda
soltera, mayores de edad y vecinas
de Belalcázar, para justificar el do.
minio en que las dos primeras se
encuentran de por mitad y proindiv i.
so de la finca siguiente:

Casa habitación en fa villa de Be.
lalcázar y en su calle Alfonso XIII,
que estuvo señalada con el número tos

treinta y uno, después con el treinta pron

y tres y actualmente con el treinta y

cinco, sin que en el Registro Fiscal 	 Et esrtrra

de Edificios y Solares, en el que
aún aparece con el número treinta y de si
uno, haya tenido lugar tal cambio

si nAcde numeración, con una superficie
real de ochocientos cuarenta metros 	 LE

cuadrados, si bien en el Registro de
la Propiedad, la totalidad de la casa rI"1:
de que ésta es parte y viene cons
luyendo de tiempo inmemorial finca
nueva e independiente, • consta con
una ektensión de mil doscientos me-
tros cuadrados. Linda por la dere-
cha entrando, con fachada de • la ca-
lle Padre Torrero; izquierda con l a .
de herederos -de don Antonio Fer.
mín Delgado; espalda con la calle
del Posito y su frente la citada calle
Alfonso XIII.

La finca anteriormente descrita,
que la adquirieron las solicitantes de
por mitad y proindiviso, por adiuci-
cación que se les hizo en parte de
pago de -su haber en la herencia de
su padre, don Félix - García Gutié-
rrez, fallecido en frece de Agosto de
.mil novecientos treinta y seis, me
diante escritura de aprobación y pro-
tocolización de' su testamentaría
otorgada en la ciudad de Almodóvar
del Campo el trece_ de junio de mil
novecientos cuarenta y cinco, cons-
ta inscrita en el Registro de la Pro- Ara
piedad a nombre de don Pedro Gar- en ca t
cía Balsera, excepto de una partid- .Barce
pación de mil quinientos escudos y gona,
quinientas milésimas que vienen en que,
reconocerse a favor de doña Josefa derá
García Sánchez y que expresada plant e
casa se halla también gravada con ríos c
un censo de mil setecientos treinta y y rede
cuatro reales de principal y cincuen-
ta y dos reales de réditos anuos, a li();iöpresta
favor de la- Obra Pía fundada

por :en eer
dictada en el referido expediente, 	

f:
doña María emez de Córdoba. secreientcc

Y por providencia, fecha de ayer

manda citar por medio del presente
edicto, por tener domicilio descono- Artí
cido, don Pedro García BalseFa ybunal
doña Josefa García Sánchez, titula-consti
res en el Registro de la casa antes Un Ä
descrita, o a sus causahabientes.diencii
USÓ de que aquellos hubieran fal e'Gorbdieei
cido, así como al Administrador dede Bar
la Obra Pía, fundada por doña /Va'denntern;(
ría Gómez de Córdoba, en la villaoj
de Belalcázar, como titular de dichk,o
Obra Pía en el Registro, del censo/ornar,
que grava repelida casa, a fin de Ole los
en el término' de los diez días si'D)isdoisu21.
guientes al de la publicación

de!presente en el OLETIN OFICIAL;gnaniB 	 sn
L
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de esta provincia, puedan com
cer ante este Juzgado, para ale
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